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Factura; 002-002-000034518 20171701035P00669

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

¡Escritura N°: j 20171701G35P00669 ^ I

.; ACTO O CONTRATO: j

CESIÓN DE PARTICIPACIONES o ACCIONES
j jFECHA DE OTORGAMIENTO; [6 CE MARZO_D_EL_2017, (16:21)

¡"OTORGANTES

OTORGADO POR
'

Persona

Natural

Natural

Nombres/Razón social

OROZCO SOLORZANO
EDUARDO NICOLÁS

GUAMAN ORDOÑEZ MILTON
VLADIMIR

Tipo intervininete

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

0601502933

1102774724

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CESIONARIO
(A)

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que ¡¡
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

QUITO INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

fo B JETo/o BS ÉR v A c\6 N E s •"

¡j CUANTÍA DEL ACTO O
KCONTRATO:

.
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUMERO DE ESCRITURA: 2017-17-Q1-035-P00669

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

*

OTORGADO POR:

EDUARDO NICOLÁS OROZCO SOLORZANO

A FAVOR DE:

MILTON VLADIMIR GUAMÁN ORDÓÑEZ

CUANTÍA: USD. 3.480.00

DI: 3 COPIAS

27

28

P.R.R.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República

del Ecuador, hoy día, seis (06) de marzo del año dos mil

diecisiete (2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO

GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH-

, de once de diciembre del dos mil

pedida por la señora Directora General del Conseio*
lectura; comparecen con plena capacidad, libertad

, a la celebración de la presente escritura; por

te el señor EDUARDO NICOLÁS OROZCO

SOLORZANO; de estado civil divorciado, por sus propios

derechos, a quien se le denominará el CEDENTE; y, por otra
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DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO

1 parte, el señor MILTON VLADIMIR GUAMÁN ORDÓÑEZ, de

2 estado civil casado con Saydy Susana del Pilar Castillo

3 Ortega; a quien se le denominará el CESIONARIO.- Los

4 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

5 mayores de edad, de estado civil divorciado y casado

6 respectivamente, de ocupación empleado privado;

7 domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

8 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a

9 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

10 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas

11 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura

12 pública como documentos habilitantes, y quienes al suscribir

13 el presente instrumento confieren su autorización expresa

14 para la veriñcación de su información y datos personales en

15 el "Sistema Nacional de Identificación Ciudadana" de la

16 Dirección General de Registro Civil, Identificación y

17 Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una vez

18 impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos los

19 comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados

20 de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

21 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de

22 esta escritura sin coacción, amenazas, temor i svgXia^sJ, ni
VS-̂ ^ // jit

23 promesa o seducción, me piden que eleve a ̂ Escritura pública^
O

24 la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: E

25 escrituras públicas a su cargo, sírvase inserí'
i

25 la que conste el presente contrato de ̂ ^,
^8

27 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y .

28 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la
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1 celebración y otorgamiento del presente contrato de CESIÓN

2 DE PARTICIPACIONES, comparecen: por una parte el señor

3 EDUARDO NICOLÁS OROZCO SOLORZANO; de estado civil

4 divorciado, por sus propios derechos, a quien se le

5 denominará el CEDENTE; y, por otra parte, el señor MILTON

6 VLADÉVIIR GUAMÁN ORDÓÑEZ, de estado civil casado con

7 Saydy Susana del Pilar Castillo Ortega; a quien se le

8 denominará el CESIONARIO. Los comparecientes son

9 mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad

10 de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

11 obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: a).- La compañía

12 CARCHI SEGURIDAD PRIVADA.- CARSEPRI CÍA. LTDA., se

13 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

14 doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del Cantón

15 Quito, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y

16 cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el

17 catorce de junio de mil novecientos noventa y seis; b).- El

18 cedente, señor Eduardo Nicolás Orozco Solórzano, es

19 legítimo propietario de TRES MIL CUATROCIENTAS

20 OCHENTA (3.480) participaciones de un dólar cada una, en

21 la Compañía CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CARSEPRI CÍA.

¿ adquiridas de la siguiente forma: b.l. Mediante la

ion de mil quinientas (1.500} participaciones de un dólar

^ cedidas por el señor Aníbal Hernán Aldas Herrera

25 y su cónyuge; a través de escritura pública otorgada el

üiete (17) de septiembre de dos mil siete (2007); en la

27 Notaría Cuarta del cantón Quito; e inscrita en el Registro

28 Mercantil del Cantón Quito, el veinticuatro (24) de
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1 septiembre del dos mil siete (2007); y, b.2. Mediante la cesión

2 de seiscientas cuarenta y seis (646) participaciones de un

3 dólar cada una; cedidas por el señor Segundo Guillermo

4 Ponce Rúales; a través de escritura pública otorgada el veinte

5 (20) de agosto de dos mil diez (2010); en la Notaría Cuarta del

6 cantón Quito; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

7 Quito, el veintisiete (27) de septiembre de dos mil diez (2010);

8 y, b3. Mediante la cesión de mil trescientas treinta y cuatro

9 (1.334) participaciones de un dólar cada una, que los señores

10 Marcos Napoleón Rojas Gómez; y, Eustorgio Washington

11 Rojas Gómez; en la cantidad de seiscientas sesenta y siete

12 participaciones (667); que cada uno de los mencionado

13 socios, otorgaron por cesión a favor del señor Eduardo
*

14 Nicolás Orozco Solórzano, a través de escritura pública

15 otorgada el tres (03) de agosto de dos mil diez (2010); en la

16 Notaría Cuarta del cantón Quito; e inscrita en el Registro

17 Mercantil del Cantón Quito, el veinticuatro (24) de

18 septiembre del dos mil diez (2010). c).- Mediante Junta

19 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

20 CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CARSEPRI CÍA LTDA.3

21 efectuada el lunes veinticuatro (24) de octubre de dos mil

22 dieciséis (2016); cuyo original se adjunta cora^cfocurrfej^to
& ?/C/r ^

habilitante del presente contrato, ent^ otros- puntos

"24 tratados, se AUTORIZO la cesión de las par.

25 posee el socio EDUARDO NICOLÁS OROZCO
\6 a favor del señor MILTON VLADIMIR

27 cedente y cesionario, en su orden dentro del presente

28 contrato. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- Con
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los antecedentes expuestos, el señor Eduardo Nicolás Orozco

Solórzano; por sus propios derechos, en su calidad de

CEDENTE, de forma libre y voluntaria, por medio de este

instrumento, CEDE DE FORMA DEFINITIVA a fafor del

CESIONARIO, señor Milton Vladimir Guarnan Ordóñez, las

TRES MIL CUATROCIENfAS OCHENTA (3.480)

participaciones de un dólar cada una, que posee en la

compañía CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CARSEPRI CÍA.

LTDA.3 con todos los derechos y obligaciones inherentes a las

mismas. Por la presente cesión de participaciones, el cuadro

del capital social de la Compañía CARCHI SEGURIDAD

PRIVADA CARSEPRI CÍA LTDA., queda integrado de la

siguiente forma:

Socio/a

Ordóñez Espinosa
Aida Estrella

Guarnan Ordóñez
Milton Vladirnir
Guarnan Ordóñez
Yosser Fabricio

TOTAL

Capital
Suscrito

4.876.00

3.480.00

1.644,00

10.000.00

Participaciones

4.876

3.480

1.644

10.000

Porcentaje

48.76%

34.80%

16.44

100%

27

28

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio justo y

real jactado de forma libre y voluntariamente por las partes
o -

&5 por la cesión de las 3.4SO participaciones de
P

($^00), cada una; que se transñeren; da un valor
'

Otal dgcS^ES MIL CUATROCIENTAS OCHENTA DOLARES

AMERICANOS, (USD. 3.480.00), que el Cesionario paga en

su totalidad al Cedente; al momento de suscnbir el presente
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1 contrato; en efectivo, en moneda de curso legal en el país; a

2 su vez, el cedente, señor Eduardo Nicolás Orozco Solórzano,

3 recibe a total satisfacción del mismo, sin derecho a reclamo

4 posterior alguno por pártele este último. QUINTA; DE LA

5 ENTREGA DEL CERTIFICADO.- El cedente en esta misma

6 fecha, por medio de este instrumento, entrega los certificados

7 de aportaciones, para que sean anulados y la compañía

8 CARCHI SEGURIDAD PRIVADA -- CARSEPRI CÍA. LTDA.;

9 pueda emitir los correspondientes certificados a favor del

10 cesionario señor Millón Vladimir Guarnan Ordóñez. SEXTA:

11 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las partes contratantes,

12 por convenir a sus mutuos intereses, aceptan y ratifican

13 todas y cada una de las cláusulas que anteceden. SÉPTIMA:

14 GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración de

15 la presente escritura, correrán de cuenta del Cesionario.

16 OCTAVA: COMPETENCIA Y TRAMITE.- En caso de

17 controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

18 someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha, con asiento en

19 la ciudad de Quito y al trámite legal correspondiente

20 conforme al Código Orgánico General de Procesos. NOVENA:

21 DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACION.- Las partes

22 quedan facultadas para obtener la inscripció

23 escritura en el Registro Mercantil y
- * ^

"24 correspondiente en la escritura constitutiva d
:

25 y las demás anotaciones y marginaciones

26 caso. Usted, señor Notario agregará las demaltólái

27 estilo, para la perfecta validez de esta clase de instrumentos."

28 Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública,
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la misma que se encuentra ñrmada por el Abogado Juan

Cabezas Veintimilla, Abogado profesional con matricula

número doce mil trescientos noventa y nueve del Colegio de

Abogados de P&hincha.- Para la celebración y otorgamiento

de la presente escritura se observaron los preceptos legales

que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario, a

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura,

de todo lo cual doy fe.-

EDUARDO NICOLÁS OROZCO SOLORZANO

c.c. NO.

MILTON VLADIMIR GUAMÁN ORDÓÑEZ

c.c. NO. y/ú

28



í1"*» í̂  SP^ E i r^ f * q í •• • • f"rt C. r U D l_ I V^r r"\ £» SU. i
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

gí"~'- Dirección General de Registro Civil,
J'f-*' Identificación y Ceduiación

Número único de identificación: 0601502933

Nombres del ciudadano: OROZCO SOLORZANO EDUARDO NICOLÁS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/ILAPO

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNÍO DE 1959

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

ProfesiónA/llLITAR SERV. PASIVO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres de! padre: OROZCO JUAN

Nombres de la madre: SOLORZANO DELFINA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2014

N° de certificado: 174-011-46354

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMÍREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA -
QUITO i

>

s

¿^

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

OSWALDOTRQYAXUERTES
Date: 2017.03.0fr4F:25:38 ECT

—\: Firma Elecjlrónica
Location: Ecuadc*r

T*->vr-c¡hSssSñasy^^Et^s t+sí

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



F-í PTí í S ¡T2» ? f 'r~- P F3^ ÉT í i™ /^ ! ! A *"% -*"̂  OREPUBLIOA UtL tCUADOn
Dirección General de Regislro Civil, Ideniificación y Cedulación

.-jir-X^ Dirección General de Registro Civi!,
Identificación y Cedulación

NU1:

Nombre:

0601502933

OROZCO SOLORZANO EDUARDO NICOLÁS

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMÍREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

•



Dirección General de Regislro Civil, Identificación y Cedulación

*•<•:£,-&. Dirección General de Regislro Civil,

,-p>%':" Identificación y Cedulación

N° de certificado; 176-011 -46367

Número único de identificación: 1 1 02774724

Nombres del ciudadano: GUAMAN ORDOÑEZ MILTON V*LADIMIR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASTILLO ORTEGA SAYDY SUSANA DEL PILAR

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1990

Nombres del padre: GUAMAN REYES MILTON OSWALDO

Nombres de la madre: ORDOÑEZ ESPINOSA AÍDA ESTRELLA

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 201 7

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMÍREZ RECALDE - PiOf»f!íCHA-QülTC?NÍ 25 - PICHINCHA
QUITO ? Vi»,

176-Ü11-46J6.7
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado e i edénica me me

x? Digitalfy sione" UJ

/ OSWALDO TROY
2017 03.06^:26:09 EC

Reason: Firma Electrónica
Location: Ecuador^

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

•^ E: i r"
«.-i* lü-n fc«n

NUi:

Nombre:

1102774724

i» GUAMAN ORDOÑEZ MILTON VLADIMIR

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir 3 ¡a fuente de información

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES F1AMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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Factura: 002-002-000034517 20171701035C01426

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20171701035C01426

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopía(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a HABILITANTES PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES y

que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ei(los) documento(s) en 7

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE MARZO DEL 2017, (16:20).

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA ~RIGÉSIMÁ QUINTA DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
ID£KTWCAgÓNY.£EDUlAOÚN.

•tí-i":

070

CÉDULA DE
CIUDADANÍA'
APELLIDOS r NUMERES .
OROZCO SOLORZANO
EDUARDO NICOLÁS

LUGAR DE NACIMIENTO
CHIMBORAZO
GUANO '-

ILAPO

FECHA DE NAgMIÉNTG 1953-06-02

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXOM :i'-

E5TADO CIVIL DIVORCIADO

NO. 060150293-3

¿I, VJ7.'¿

'

C5RT1FICAPO DE VOTACIÓN
PROC55O ELECTCÍÍAL 1017

19 OE FEBREP.O 2017

070 -318 0601502933
NUMERO CÉDUU

OROZCO SOLORZANO EDUARDO NICOLÁS
APELLIDOS Y NOMBRES

:.- :"- INSTRUCCIÓN - .-. •" PROFESIÓN/OCUPACIÓN
i . _ - -BACHILLERATO MILITAR SERV. PASIVO

[ T~~ :AÉE[ilD05 Y NOMBRES DEL PADRE
j OROZCO JUAN -*¿_ f

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE -:
SOLORZANODELFINA

t LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
i QUITO

2014-03-20
FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-03-20

í?7^ ojisxar^, 2017

CIUDADANA (O):

' 'fEniOACREOITAQUE USTED

11 • '-o^g-cos/Y PRIVADOS
_ ^ - " / s^ii/ / t !/

En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del Art. 18 ds la Ley Notarial,
doy fe que la fotocopia que -antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

05 MAR 2017



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAOÓN-

CÉDULA DE v

CIUDADANÍA
APELLIDOS /NOMBRES

GUAMAN ORDOÑEZ
MILTON VLADIMIR- •

. LUGAR DE NACIMIENTO"'"•"

LOJA
LOJA - .: i L
EL SAGRARIO .."-.

FECHA DE NACIMIENTO 1970-06-30

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL CASADO

SAYDY SUSANA DEL PILAR
CASTILLO ORTEGA .

110277472-4

CERTIFICADO'DE VOTACIÓN
- PROCESO ELHCTORAL 301.

19 DE FLORERO !017

005 005 - 021
WÚMEBQ

1102774724
CÉDULA

GUAMAN ORDOÑEZ MILTON VLADIMIR
APELLIDOS V NOMBRES '

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1

ZONA!

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

GUAMAN REYES MILTON OSWALDO ~¿ £

APELLIDOS f NOMBRES DE LA MADRE

ORDOÑE2 ESPINOSA AÍDA ESTRELLA-"
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO
2014-12-09

¡FECHA DE EXPIRACIÓN . -'r'--

' 2024-12-09

V4444V4244

$íl>

0T7

: .'STED

En uso cte la facultad concedida por el
numeral 5 del Arí. 18 de la Ley Notarial,
cíoy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eí documento
que me fuera exhibido.



Vigilancia Annada y Uniformad?- Asesor? •. -. '-

Importantes- Estudio de Seguridad-lnsp&cc.KT. d? .",.-;. . . . ¡r¡ r;5l¡;i«=;icn F.'í'/aris,
Servicios en Indusirias. Ceñiros Comerciales, Rgsiíiencisici. Consw ¡te = •"•?Pspone vCu?;ú-áia de Valores.

Acuerdo Ministerial # 858 del 27 de Mario del 2000 //¿7 .UY/: ; yfí ;ví? f/¿! Oobi^rno.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA - CARSbPR! CÍA. LTDA.: CELEBRADA EL DÍA

LUNES 24 DE OCTUBRE DEL 2015
En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, hoy lunes 24 de octubre de dos mil dieciséis, ias
diecisiete horas, siendo el día y ¡a hora señalados, se reúne ía Junta General Extraordinaria
Universa! de Socios de la COMPAÑÍA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA - CÁRSEPRi CÍA.
LTDA.. la misma que se realiza en las oficinas de la empresa ubicadas en las calles Avenida 10
de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús, de esta ciudad de! Distrito Metropolitano de Quito.
provincia de Pichincha: comparecen a la celebración déla presente Junts Consiguientes socios:

Aída Estrella Ordoñez Espinosa, titular de cuatro mil ochocienis-s ssienrs y seis (4.875)
participaciones de un dólar cada una;

Eduardo Nicolás Orozco Solórzano, titular de tres rr,¡ rusT/ocientas ochenta (3.480)
participaciones de un dóiar cada una;

Yosser Fabricío Guarnan Ordóñez; debidamente representado po* su apoderada, señora
Yadina Mirsaidova Guarnan Ordóñez; conforme copia del pcc¡=?" q^e como habilitante se
adjunta; íiíular de mii seiscientas cuarenta y cuatro ¡"1 64¿' participaciones de un dólar
cada una.

Por encontrarse presente e! 100% del capiíai social y con ¡"uncíame rito en lo dispuesto en ei
artículo 238 de ¡a Ley de Compañías; los socios de !a COMPAÑÍA CARCH! SEGURIDAD
PRIVADA - CÁRSEPRi CÍA, LTDA,, deciden instalarse, como en afecto lo hacen, en Junte
General Extraordinaria Universal de sácios sin necesidad de convoca;crja expresa.

Preside la Junta, el socio Eduardo Nicolás Orozco Solórzano. en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia Aida Estrella Ordoñez Espinosa, en su
calidad de Gerente Genera! de la COMPAÑÍA CARCHi SEGURIDAD VIVADA - CARSSPRí
CÍA. LTDA.
Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por oecisión del
100% de! Capital Socia! acuerdan tratar el siguiente Orden del Dís;

1 .- Constatación de! quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen ios socios. Eduardo Nicoiás Orozco
Soiórzano; y. Yosser Fabricio Guarnan Ordóñez: en la COMPAÑÍA CARCH! SEGURIDAD
PRIVADA - CARSEPR! CÍA. LTDA.

El Presidente de !a Junía, somete a consideración de los concurrentes el orden de! día. el mismo
que es aprobado por unanimidad.

*Una vez aprobadp orden oe^ía, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el orden de!

se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del

DE PARTICIPACIONES
rós

Los socios Eduardo Nicolás Orozco Solórzano: y, Yosser Fabricic 3uamán Ordóñez, a iravés
de su apoderada señora Yadina Mirsaidova Guarnan Ordóñez. cada uno en su orden,

• Dirección-. Av, Diez de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús, Tercer pise, írsrrs al Edificio fíe la tEQ
•¡ciónos: 2552268/29G2S75, Cel: 0988103473,0998837930, 0993654943, OS984533££. E-nail: car5eDfirialtd3@v3hoo.com

Quito - Ecuador



Vigilancia Armada y Uniformada- Aseso:".;.':.:;. .-
Importantes- Estudie de Senuritigd-lnspecdóo o'a Sígíinijro- investigación Privad?,

Servicies en industrias, Centros Comerciales. Residenciales. Consorcios Transporte y Custodia de Valores.

Acuerdo Ministerial # S5S del27 de Marzo ile! ¿000 del Ministerio de Gobierno.

manifiestan su interés de ceder todas las participaciones que poseen en la COMPAÑÍA
CARCHI SEGURIDAD PRIVADA - CARSEPR! CÍA. LTDA.: por lo que solicitan el
consentimiento de la Junta para proceder con la operación, invitando 3 ios socios para ejercer
e! derecho de preferencia.

«
Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir taies participaciones- y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta ios térmicos cíe is cesión a efectuar:

El socio Eduardo Nicolás Orozco Soiórzano, ceae en íorrr.= rea! y efectiva las TRES MÍL
CUATROCIENTAS OCHENTA (3.430) participaciones cíe un dólar cada una que posee en
la indicada compañía, a favor de! cesionario, señor MÜíon Viadinrr Guarnan Ordóñez:

El Socio Yosser Fabricio Guarnan Ordóñez; debidamente representado por su apoderada,
señora Yadina Mirsaidova Guarnan Ordóñez, cede e~ forma rea; y efectiva 'as Mil.
SEISCIENTAS CUARENTA Y CUATRO PARTICiPACiONES ^1.644) de un dólar cada
una, que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario señor Milíon Viadimir
Guarnan Ordóñez;

"Con la cesión aprobada, el cuadro de participaciones de Is CCtfPA^A CARCHI SEGURIDAD
PRIVADA - CARSEPRÍ CÍA, LTDA.; queda integrada de !a siguiente forma:

SOCÍO/3 Caplta! Participaciones j Porcentaje
Suscrito

Milíon Viadimir Guarnan Ordóñez
Aida Estrella Ordóñez Espinosa,

TOTAL

5.124.00 i
4,876.00 i

j

10.000.00 !

^ - ̂  rtw . ; ¿i*-:

4.B7G

10.000

51.24%
43.76%

i j*. f*. e\

100%

No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve recsso para La redacción' cíe esta Acta.
Secretaría da íecíurs a la misma y la Junta General ia aprueba por unanimidad en esía misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura ia Junta siendo las 17h20, del día lunes 24 de octubre del 2016, y para constancia
firman todos Sos asistentes.

Eduardo Niftoiás Orozco Soiórzano
PRESIDENTE-JUNTA
C.C. ' .

Alda'EsíreMa Onjonez€spmosa , ,
SECRETARIA - "'M'
C.C.

?

Yadina^irsaidova Guarnan Ordoriez

Apoderada del socio
Yosser Fabricio Guarnan Ortíoñer

Dirección: Av. Diez de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús. Tercer p¡5o. frents sí Edificio OR U tSQ
Teléfonos: 2552268/2902875, Ce!: 0988103473, 03938S7930, 0993654943, 0993453485. E-rrsi¡: csrsepriciaitri3@v3hoo.com

Quito - Ecuador



SUPEPxINTENDENClA DE COMPAÑÍAS. VALORES YSEG . : DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

DATOS GENERALES DE LA COMPA

tAZON O DENOMINACIÓN

HOMBRE COMERCIAL

EXPEDIENTE;

:ECHA DE CONSTITUCIÓN

NACIONALIDAD:

JFICINA:

i CA!|p-HI SEGURIDAD PRIVADA - CAfiSEPR

I 14/C5;1?ÍÓ

í ECÜADCft

iR .ECCíN POSTAL

ROViNCiA

ON JUNTO- !

'.••':'1^"--: --. la presijcráryie S£r-<cioí. ^ _ _ ̂ ^ _ - - . , .
JETO SUU'-"-L i .,-- îrfr~^ sz . _ , , • •. .- „,.,- j... ,.-=. ¿ciilc/iitfrancs y sidfcrinad a '3',-or dr personas rat^Sfesy ",r-:;,-:.4 -;•;••-
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_____ REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEO 5 DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

A_S_DE L. A_&"

No. de Expediente'

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía

Situación Legal:

53533

ACTIVA

1
".£

iOrJ-iLTlSCAC-lÓN '''.ORE

1 "1 OS757 1 •; GUA'M^í1! '. . " £2 • 3SSER F/\BRIC)0

' ¡ 4008Q oaoOÑEZ ESP .NQ3A AÍDA EST£=LLA

:-:0 ¡502333 QROZCG GOLüñ7_ANO ED'JAED "' NIC

,̂.,,.

EC

F..-¡ • • • _

E • . •• :

.-

1
.

V.
-•i

• -

•

i -AR£5

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA {USD.

ej=i .:o!:f'!i ' ,. JL.I la pressní; r.órnina-J.= - JKtapor '"-:.?;.! - te Soc! -. ..- - ' . ->'-; cus le m =.• non
•--¡ta lo piescníc en les articüícs 13 y 21. J« !a Le1' áe Comc-3;"^-- ^uena exl rtgue . ' ~ ipa it

en eí Ari. 113 párrafo segundo, del T srr > i crpo 'egsi .'ís;j-';!o de a cesión de pa • - -.-i !a "c.mcsf-.i,! ?-a
j s cesión v Dracn'acis ¿=ta. ?e anuirá e; c^.'jñcído ::a aportaaon correspondíer . : -.-.sria"

mismas compañas de comercio

ral virtud esta Instrtucíón de control societarro no asuma respecte 13 :a ..e^c.cíc; . • lad aíguna
lea a 52)vú ¡as vari aciones aus sc&re ;¿j c;'opi¿. '••-•"- '•'- 'T= rr.isrras puedan ocurrir ^ >ues a to en el Art, 256 ci? ; j : -• •, :: .
mpañlas ordinal 37 ios adminisiraa.v^.:' -.-• las . >"¡pañ'3s son sGitdariarr.=r:e r¿5ro's3t • ' -. exístenda .
3'"iiL.fJ dí !o= hbrcs de !s compañ-a" Sxa . tud . K r.^-'fda =er verificada por !.í- Superi

:CHA DE EMISIÓN 23/02/2017 13-42:32

obligación de la persona o servidor público que recibe este documento '/alíela; su aut9"= . 'i! web
'w.supérelas.gob.ee/porialinfarmaciOn/venfica.php con el siguiente código ae segundad

13'20.23
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DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2017-17-01-035-P00669

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR:

EDUARDO NICOLÁS OROZCO SOLORZANO, A FAVOR DE:

MILTON VLADIMIR GUAMAN ORDOÑEZ; debidamente

sellada y firmada, en Quito, a seis de marzo del dos mil

diecisiete.- P.R.R.

T)r. Santiago Guerrón Avala
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN.- Con esta fecha y a! margen de la matriz de CONSTITUCIÓN

DE COMPAÑÍA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CARSEPRI

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por HERNÁN ANÍBAL ALDAS

HERRERA y OTROS, de fecha seis de noviembre de mi! novecientos

noventa y cinco, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por EDUARDO NICOLÁS OROZCO

SOLORZANO, a favor de MILTON VLADIMIR GUAMÁN ORDOÑEZ,

sellada y firmada en la Notaría Trigésima Quinta del cantón Quito, el

seis de marzo del año dos mil diez y siete. Quito, cinco de abril del año

dos mil diez y siete.

DR. OMAR DAVID BASTIDAS

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO

NOTARÍA
SÉPTIMA DEL CAN7TO

Clemente Ponce N°329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio "Acuarius" (Planta Baja)
Telfs.: 2552 890 • 2553 276

e-mail: omardavid@notaria7quito.com
QUITO • ECUADOR



Factura: 002-003-000044423 20171701007000515

NOTARiO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20171701007O00515

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTOO CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

5 DE ABRIL DEL 2017, {15:06}

RAZÓN MARGINAL

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA - CARSEPRI COMPAÑÍA LIMITADA

06-11-1995

-

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN : OC1AL

CARCHI SEGURIDAD PRIVADA -
CARSEPRi CÍA. LTD,

TIPO INTERVINiENTE

REPRESENTADO POR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IPtlNTIFICACION

17913'. 1560001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

AV

4

TESTIMONIO

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR EDUARDO NICOLÁS OROZCO SOLORZANO, A PAVOR DE MILTON VLADIMIR
GUAMÁN ORDOÑEZ

06-03-2017

669

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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TRÁMITE NUMERO: 21373

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

16335

12/04/2017

332
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /06/03/2017

CARCHI SEGURIDAD PRIVADA - CARSEPR1 CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 3480 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1563 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DE 1996..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROC/SO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017

- í l , s* X
DRA.JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCi

REGISTRADORMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAfr DE VILLAROE^o

Q-2015)
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